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POLÍTICA DE GOBIERNO DIGITAL  
 
Atendiendo lo establecido en el Decreto 1008 de 2018, donde el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, establece lineamientos generales para que las entidades del 
estado implementen la política de Gobierno Digital y sea entendida como “el uso y aprovechamiento 
de las tecnologías de la información y las comunicaciones para consolidar un Estado y ciudadanos 
competitivos, proactivos, e innovadores, que generen valor público en un entorno de confianza digital”, 
se establece la política de gobierno digital para la ESE Carmen Emilia asi: 
 
“La ESE Carmen Emilia Ospina, se compromete a implementar la Política de Gobierno Digital 
conforme a los principios de Innovación, Competitividad, Proactividad y Seguridad de la 
Información, donde desarrollará el modelo de gestión, el plan de transformación digital y la 
estrategia de Tecnologías de Información y las Comunicaciones que permitirán el logro de 
propósitos que generarán valor público”. 
 
 
Compromisos de la política 
 
 

1. Prestar servicios a los usuarios de manera ágil, sencilla y útil, para satisfacer las necesidades y 
resolver problemáticas de los ciudadanos, mitigando riesgos y realizando seguimiento para la 
toma de decisiones de trámites y servicios. 

2. Desarrollar procesos y procedimientos que hagan uso de las tecnologías de la información, a 
través de la incorporación de esquemas de manejo seguro de la información para apoyar el 
logro de las metas y objetivos de la entidad. 

3. Tomar decisiones para impulsar el desarrollo de servicios, políticas, normas, planes, 
programas, proyectos o asuntos de interés público, a partir del uso y aprovechamiento de 
datos. 

4. Desarrollar una gestión pública más colaborativa a través del uso y aprovechamiento de las 
tecnologías digitales, teniendo en cuenta a los ciudadanos, usuarios y grupos de interés. 

5. Implementar iniciativas de tipo social, ambiental, político y económico, para el mejoramiento de 
la calidad de vida de los ciudadanos e impulsar el desarrollo sostenible, a través del uso y 
aprovechamiento de las TIC de manera integrada y proactiva. 
 

Para medir la apropiación de la política se realizara registro de cada uno de los compromisos teniendo 
en cuenta el manual de gobierno digital, establecido por el Mintic - Decreto 1008 de 2018 (Compilado 
en el Decreto 1078 de 2015, capítulo 1, título 9, parte 2, libro 2). 
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